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S U M A R I O
O D ERH Autorizase el trasto de |  30.00—Se ad

mite tioa renuocia j se nombra uo sustituto—Se 
anirtriza el pago de |! 8.00—Se autoriza el gasto 
de 4 184.53^—Se reforma un acuerdo—Asíg
nase una pensión de montepío—Se auUriza el 
gasto de í tU.UO—Asíguase una pensión de in- 
TtUido. i

fO»ENTO Y OBRAS PUBLICAS — Deniégase I 
una Solicitud—Mándase extender cot>la del titulo ! 
de la zona Bilneral San Bartolo—Elévanse unos 
sueldos—Autorízase la erogHclóo de $ 6.00—Se 
autorizan varias erogaciones—Nómbrase á Ve
nancio Espinal Insptctor de la sección de la Ca
rretera del Sur entre Sabanagrande y La Venta 
—^nombra á Pedro G. Torrea Inspector de 
caminos del departsmeuto de Cortés, por el tér
mino de cuatro meses Apruébase uo contrato. 

IJíSTRüCCION PUBLICA—Apruébase el Regla
mento Interior de la Junta Directiva del Colegio 
“La Independencia”, de Santa Bárbara, formu
lado por la misma Junta—Concédese una solici
tud—Declárase vigente el Presupuesto del Ins
tituto Nacional hasta el último de! presente mes. 

AVISOd.

GUERRA

Se autoriza el pago de $ 8.00

Tegucigalpa: 16 de noviembre de 1903.
El Presidente de la República 

acuerda : i
Que por la Admioiatración de Rentas de 

K1 Paraíso, se pague al Subcomandante de 
Liure, la cantidad de (4 8.00) ocho pesos, va
lor ds ana mesa y dos taburetes da cuero, 
que eervirán en la indicada Subcomsndancia. 
Ésta erogación se imputará á la partida 8.*, 
capítulo V, Ramo de la Guerra, del Presu
puesto vigente.—Comuniqúese.

Bo n il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
Sotero Barahona.

8e autoriza el gasto de |i 30.00

Tegucigalpa: 14 de noviembre de 1903.
El Presidente de la República

acuerda: i
Que por la Tesorería General se pague al I

Jete del Estado Mayor, la cantidad de....... .
t  20-00, valor de veinte varas de carpeta or
dinaria, para el eervicio de los alunnnos de la 
Ssanela de Cadetes de esta ciudad. Esta 
erogación se imputará á la partida *, capí 
talo V, Ramo de la Guerra, del Presupuesto 
vigente.—Comuniqúese.

Bo n ill a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Ib Guerra,
Sotero Barahow.

8e admite una renuncia y se nombra un sustituto

Tegucigalpa: 16 de noviembre de 1903. 
Con vista de la renuncia presentada por el 

isflor don Vicente Lorenzaiia, del cargo de 
Instructor de la guarnicióti y milicias del 
pnerto de Atnupala, que actualmente desem
Sfia, y sienilo justos loa motivos en que la 

nda, el Presidente de la República
ACUERDA:

1.'’—Admitirsela; rindiéndole las gracias 
por eos servicios; y

2.*—Nombrar en su reposición, para el des 
empefio del empleo mencionado, al Capitán 
don Felipe Acosta, con el eueido de ley.— 
OOfflnniqueee.

Bo n ill a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

k  Guerra,
Sotero Barahona.

Se autoriza el gasto de g 134.531

Tegucigalpa: IC de noviembre de 1903.
El Presidente de la República 

acu erd a :
Autorizar el gasto de I  134.534, que im 

portan lae medicinas suministradas pnr don 
Diego Zúnigs á los enfermos de la guarní 
ción de Nacaome durante el mes de octubre 
recién pasado. Esta cantidad deberá pagar 
se al sefior Zúniga, por la Administración de 
Rentas del departamento de Valle, é impu
tarse á la partida 8.*, capitulo V, Kamo de 
la Guerra, del Presupuesto vigente.—Comu
niqúese.

Bo n il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
Soler o Barahona.

Se reforma uo acuerdo

Tegncigalpa: 16 de noviembre de 1903.
£1 Presidente de la República 

acueki>a :
Reformar el acuerdo gubernativo de 8 de 

septiembre de 19ÜU, en el sentido de que la 
pensión de inoiitepio con valor de # 15.00 
mensuales, asignada á la menor Lucila Con 
treras, hija natural del Subteniente Camilo 
Moscada, muerto en el sitio de esta capital, 
al servicio del Gobierno ilel General Vásquez. 
se distribuya por mitad entre la citada menor 
y la sefiora IVlmi a \| n a ta, niadr*- -leí ex
presado .Subt* inei ti-; ............lo pagarse la
cantidad di- 4 7 5i> qu- a la última le corre— 
ponde JiiO- la Ailoiicialiac.ióii de lir-ntaa de 
este de. »i t •niento. é tinf-utaise !aa erogacio
nes que ae oCHsiiincii a la pai ti-ta 3.*, capitu 
lo V, iiatno de la (iiieira, del Pi 6SU piieeti> 
vigente. — Coiminiqoese,

Bo .VILLA.
£1 Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
Sfttero Barahona.

Asígnase una pensión de montepío

Tegucigalpa: 16 de noviembre de 1903*-
El Presidente de la República 

acuerda ;
Asignar á la seflora dona María de Jesús 

Vásquez, vecina de Duyure, en el departa
mento de Choluteca, la pensión mensual y 
vitalicia de diez pesos, como madre legitima 
del soldado Camilo Bastillo, muerto al servi
cio de la causa legitimista, en ia acción de 
armas librada en Coray el 8 de abril último. 
La expresada pensión deberá pagarse por ía 
Administración de Rentas de Cboluteos; im
putándose las erogaciones que impenda i  la 
partida “ Para montepíos, retiros 6 inválidos,” 
del Ramo de Guerra, eu el Presa pueato vi
gente.—Comuniqúese.

Bo n il l a .
El Secretario de Estado en el Despaoho de 

la Guerra,
Solero Barahona,.

Be autoriza el gasto de $ $4.00

Tegucigalpa: 17 de noviembre de 1903.- 
E1 Presidente de la República 

acuerda :
Autorizar el gasto de I  34 00, que impor

tan Iss medicinas que suministró el Dr. don 
Luis .Mungula á los enfermos de la guarni
ción de Roatán eu el mes de octubre recién 
pasado. La cantidad expresada deberá pa
garse al seOor Munguia por la Administra
ción de Aduana de aquel lugar; imputándose 
la erogación á la partida 8.*, capitulo V, 
Ramo de la Guerra, del Presupuesto vigente. 
—Comuniqúese. Bo n il l a .

£1 Secretario de Estado en el Despacho de 
la Guerra,

Solero Barahona.

Asígnase una pensión de inválido

Tegucigalpa: 17 de noviembre de 190Í.
El Presidente de la República 

a c u er d a :
Asiguar al Teniente Pedro Ochoa, de este 

vecindario, la pensión mensual de 2 18.00, en 
virtud de encontrarse inválido á oonsecuen- 
cia de una herida que recibió al servicio de la 
cansa legitimista en la acción de armas libra
da en Choluteca el 5 de abril último. Loa 
efectos del presente acuerdo durarán por un 
aflo, contado desde esta fecha, pudinndo pro, 
I'liigarse al cinnplirRe aquel plazo i-I conti
nuare aun la invalidez del favorecido La 
Ad ministrai'lóii de IL-ntas de este departa
mento pagará l.i pensión relacinliHila; impu
tando las erogaciiiiies que iiiipenda á I» parti
da “ Para montepíos, retiros é inválidos,” 
del Ramo de la Guerra, eu el Presopiiesto 
vigente.—Cuinnni {uese.

Bo n illa .
El Secretario de Estado en el Despacho da

la Guerra,
Solero Barahona.
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FOMENTO Y OBRAS PUBLICAS

Deniég»$e iin» nollrllmi

T«<i(iinigalpx; If? il« innrzo lie 1904.
ViítH 1h que <'oii fechu veintiuno

«le febrero ‘le mil novenientox (los presentó el 
seflor R. K. 'IVoy, romo repreHentente ilel 
seflor Thomxs \V. del rtpelliclo, en Ih
que iiiHDÍHest»; que con feche once de egofto 
de mil ochooienioB noventa v seií, au repte 
eentHilo celebró ron el Oobiemo una rontratu 
para la construcción de carreteras entre esta 
capital y San Pedrir|^ula, lo mismo que entre 
estík ciuda'i y 'Hn Ixtrmzo, v p.-ira el estable 
cimienfxt en exoreaa'las carreteras de un 
servicio de diligencias destinadas á la couduc 
ción de pasajeros y de mercancías, contrata 
que fuó aprobada por decetn legislativo de 
'2i de febrero de 1897: que con este motivo y 
en garantía del tíel cumplimiento de sus 
obligaciones, el seflor Troy depositó en la 
Dirección General de Rent is, la cantidad de 
diez mil pesos oro, en bonos de la Ice Cotn 
pany: que el seflor Troy no pudo cumplir 
las estipulaciones de U contrata indicada, 
porque en la organización de los trabajos 
preliminares encontró dificultades imprevis 
tas, y aun salió errado el cálculo del costo 
total de la obra proyectada; y que eii mérito 
de lo expuesto, pide que el Gobierno mande 
cancelar la garantía, y que se devuelva el 
valor de ella al seflor Troy.

Resolta: que pedido inforpte al seflor Fiscal 
General de Hacienda, éste es de parecer por 
que se acceda la solicitud del peticionario.

Considerando: que el seflor Troy no cum 
plió las obligaciones que le imponía la con 
trata celebrada con el Gobierno, según él 
mismo lo reconoce; y que de conformidad 
con le dispuesto en el jpárrafo 3.° del art. Ib 
de dicha contrata, la garantía depositada 
debe adjudicarse al Estado; por tanto, el 
Presidente

ACUERDA:
Denegar la solicitud de que se ha hecho 

mérito. —Comuniqúese.
Bo k il l a .

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Fomento y Obras Públicas,

Alberto Metitbreño.

Mándase extender cnpia del título de la zona mine
ral San Bartolo

Tegacigalpa: 17 de marzo de 1904.
Vista la solicitud que el 14 del mes en cur 

80 presentó el seflor don A. Meuser, en la 
cnal manifiesta: que don Enrique A. Spears 
no ha podido entregarle el título primitivo 
de la zona mineral San Bartolo, que adquirió 
de éste por compra, en razón de habérsele 
extraviado, y que siendo iiidispeneable eae 
documento para exhibirlo ante la Goberna 
ción Política, á fin de poder matricularla 
zona, y gozar así de los «ierechos que la lev 
otorga, pide se haga nueva compulsa del es 
pediente respectivo, á su favor.

Resulta: que la zona en referencia fue 
concedida á don Enrique Spears, por 
acuerdo de trece de enero de mil novecientos 
dos, en una extensión de trescientas heclá 
reas, habiéndosele extendido el respectivo ti
tulo el 33 de octubre del mismo.

Resulta; que se acouipafla á la solicitud el 
testimonio de la escrítu>a pública, autorizada 
por un Notario de esta capital, el diez d«l 
mes recién pasado, en que consta que el se 
flor Meuser ha adquirido dicha zona por 
compra hecha al seflor Spears. Visto el dic 
tameu del Fiscal General de Hacienda, quien 
es de parecer que se resuelva de conformidad 
ja expresada solicitud.

Conehierando que el peticionario ha pre
sentado en debi'la forma, el documento que 
joBtifica la adqiiisi< îón que ha hacho de la 
zona arriba mencionada; por tanto, el Presi
dente

acl'KHiia :
Que por el Mitiisterto de Fomento y Obras 

Públicas, y sin perjuicio de tercero, se ex 
tieD'la nueva copia «leí esoe liente creado coo 
motivo del denuncio de la zona mineral San 
Bartolo, en la ciiai se insertará integra y 
fielmente el doiuimento citado, para que sir 
VH de titulo de propiedad al seflor Meuser.-— 
Comuniqúese.

Bo n illa .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

'Fomento y,Obras Públicas,
Alberto Membreño.

Ê évanse unos sueldos

Tegadigalpa: 18 de marzo de 1904.
E! Presidente

a c u er d a :
Elevar á quince pesos mensuales, et eneldo 

de los celadores de las líneas telegráficas que 
partén de Santa Rosa de Copán, qne en la 
actualidad devengan doce pesos. Este sobre 
sueldo se pagará por el resto del presente 
aflo; económico debiendo imputarse el gasto 
á la partida 3.^, capítulo V il, Ramo de Fo
mento del Presupuesto vigente.—Comuni
qúese.

Bo n illa .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Fomento y Obras Públicas,
Alberto Membreflo.

Autorízase la erogscióu de $ 0.00

Tegucigalpa; 18 de marzo de 1904.
El Presidente

a cu erd a :
Autorizar la erogación de seis pesos, valor 

del alquiler de ana muía que ocupó el pri 
mer telegrafista de Yoro, don M. Gnillén, en 
la reconstrucción de la liuea telegráfica que 
parte de aquella ciudad á la de Olanchito. 
Esta cantidad se pagará al referido telegra
fista, por medio de la Administración de 
Rentas del departamento de Yoro; impután
dose al saldo en caja que quedó al terminar 
el aflo económico recién pasado.—Comuni
qúese.

Bo n il l a .
£1 Secretario de Estado en el Despacho de 

Fomento y Obras Públicas,
Alberto Membreño.

Se autorizan varias erogaciones

'L'egucigalpa: 19 do nnarzo de 1904.
El Piesidente

a c u e r d a :
Autorizar las erogaciones siguientes: cinco 

pesos, valor del alquiler «le una bestia que 
conducirá materiales telegráficos de Yoro á 
el Negrito; tres pesos, valor de un taburete 
para laofieína telegráfica del mismo pueblo; 
y tres pesos, para la compra de otro taburete 
destiiiailo ul servicio de la oticina telegráfica 
de Guaimac.a. Estas sumas se pagarán, las 
dos primeras, por medio de la Administra 
ción de Rentas de Yoro, á los seflores David 
Nolasco y J. Mejia, respectivamente; y la úl
tima, por medio de la de este departamento, 
al telegrafista de Guaimaca, don H. Sevilla; de 
hiendo imputarae el gasto á la partida 5.*, 
capítulo II, sección Gastos Diversos,” Ra

mo «le B’om»‘ iii«» <l**l IVesu 1‘ llest ' vigHiite,—. 
(lo m n n lq iiese .

Bonilla .
El .S‘‘cr"ta fi' I- K'«t 11" o’i «1 n-'«pHch'»de 

F'M iiento y ObrxH 1‘úh 'iir s,
Alberto \teiiibreHn.

Ncimbrase á VenaDcio EspioHl, laspeoior dsUiecr 
cí7>d de U Carretera del '̂ur entre sabaimgrande 
y La Venís.

’IV giicigalpH : 31 de m arzn «le 1904.
El Presiilente

a c u e r d a •
Nombrar al T«iiientp-(lor«'ne? «Inq Venan- 

('i'> Espinal, Inspector lie la sección «lela 
Carretera ilel Snr coinpr-ndi la nitre Ssha-' 
nagrande v Da -Vwtar c**n el sueldo decía- 
cuenta pesos mensuales, que le pagará la Te
sorería General de Oamin<>s.—Comunfqnew.

Bonilla .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Fomento y Obras Públicaa,
Alberto Mentbreño.

8e nombra á Pedro O. Torres. Inspector de camieea 
del departamento de Cortés, p>>r el término 4a ■ 
cuatro meses.

Tegucigalpa: 21 de marzo de 19Ü4.
El Presidente

ACUERDA:
Nombrar á don Fe«lro G. Torrea, loepecte^ 

de caminos del departamento de Cortés pot 
el término de cuatro meses y con el aumd» 
de sesenta pesos mensuales, que devengará 
desde el catorce det porrieute, fecha en qna 
comenzó á preatar eus servicios, y se le paga
rán del fondo de caniinoa por medio de la 
Aiiininistración de K-ntas «le aquel departa
mento. —Com uniquese.

Bo h il l s .
El Secretario de Estado en e] Despacho da 

Fomento y Obras Públicas,
Alberto Membreflo.

8e autoriza la erogación de f  121.00

Tegucigalpa; 23 de marzo de 1904.
El Presidente

ACUERDA ;
Autorizar la erogación de ciento veiutiúa 

pesos, valor del transporte de «loca cargas da 
materiales telegráficos de San Pedro Sala á 
Santa Rosa de Copán. Esta cantidad será 
pagada al fletero Feliciano García por media 
de la Aiiministración de Reatas del departa
mento de Copán; debiindo imputarse ai ca
pítulo V il, partida 5.*, Ramo de Fomento, 
del Presupuesto vigente.—Comuniqúese.

Bonilla .
El Secretario de Estado en el Despacho da 

Fomento y Obras Públicas,
A Iberio Membreflo.

Apruébase un contrat'j

Tegucigalpa: 34 de marzo de 1904.
Con vista «leí contrato que «lice: —“ Jnlia 

Villars, Director de la Escuela Nacional da 
Artes y Oficios, en representación del Go
bierno, y Carlos Sánchez, por sí, han cooVi- 
nido en el c<mtrato siguiente:

1. * Sánchez se compromete á hacer las ra- 
paraciones que necesita la antigua presa J 
forrar de cal y canto el desagü't de la turbina 
de la instalación eléctrica de Río Chiquito as 
una longitud de ciento cincuenta y seis na- 
tros que hay desde la turbiua hasta tu des- 
embouailura en el rio.

2 . ° El fondo del desagüe tendrá uao f
medio metroe da anclio y sus paredes latera-
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leí wrin de ono y medio metioe de altura,
con ooe inolinaoiiSn de (30°) treinta gradoa 
con el fondo en ángulo obtuso, y tanto el 
fondo como las paredee latoralee deben tener 
treinta rentí metros de eepeeor.

3 ° Bn laa partea en que el deasgfio eea 
cruzado por alguna r.alla •» que bu nivel ae 
kalle á mayor profundidad, ae comprometo á 
hacer los cerramentos que sean más iii<li6 
peneables, lo mismo que á aumentar la alta 
ra de las paredes laterales.

4 ° Bl precio del desagüe, lo mismo que 
el de las reparacioues que se bagan á !a preaa, 
S6 compntaráu á razón de siete pesos cincuen 
ts centavos por cada metro cúbico.

5 . ° B1 pago de la obra se hará en planillas 
Kosanales, de confunnida i con el acopio de 
naterialee y en propoioión al trabaj'i ejecu
tado, pera lo cual deberán llevar el V." B ° 
‘ésl Diiector de la tósCH“Ja de .-\ttes.

6. ° La ej-cucióii de este trabajo deberá 
comenzar lo más tarde en la primera semana 
de abril próximo entrante y será continuado 
sin interrupción hasta terminarlo.

7 .  El presente contrato será sometido á 
conocimiento del Ejecutivo para su a proba 
ci6n; en fe de lo cual, Grman las partes con 
tratantes á veintitrés de marzo de mil nove 
áentos cuatro.—Julio Villars.—Carlos Sán
chez C.;” el Presidente

aoüekda :
1.®—Aprobarlo eu todas sus partes; y
i.®—Qne loe gastos á que dé lugar el pre

sente contrato, se imputen al capítulo VII, 
-partida 5.*, Ramo de Fomento del Presa 
poesto vigente.—Comuniqúese.

Bo n ill a .
El Secretario de Estado eu el Despacho de 

Eómento y Obras Públicas,
Alberto Atembreño.

INSTRUCCION PUBLICA

Apruébase el Reglamcoto Interior de la Junta Di
rectiva del Coléalo La Independencia, de Santa 
Bárbara, formulado por la misma Junta.

Tegucigalpa: 2G de febrero de 1904.
Con vista del Reglamento Interior de la 

Janta Directiva dcl Colegio “ La Indepen
dencia,” de Santa Barbara, elevado al Poder 
Ejecutivo por la expresada Junta, para su 
aprobatdón, el Piesideute

a cu er d a :
Aprobarlo en I¡« forma siguiente: 

CAPÍTULO I
DEL PERSONAL T DE SU ELECCIÓN

Articulo 1."— IAl Junta Directiva del Oo 
legio “ La Independencia,” se compondrá de 
an Presidente, un Vicepresidente, dos Voca 
les y un Secretario. Tendrá cada uno de 
éstos BU respectivo suplente, y las funciones 
de torios durarán un afio

Art. 2 “—La eli-('<-inn de los iiiditidiios de 
Is Junta D¡r>'Ctívt practicará en el tiempo 
y forma que •if-tei iniu i el acuerdo guberiiati 
TO de 7 lie -ilciembie ile 18^9.

Art. 3 Pura >-1 ef-clo á que se refiere el 
articulo anterior, el Secretario de la Junta 
Directiva dirigirá «1 seQor Gobernador Poli 
tico atenta iiot., -iel 25 al 31 de diciembre 
de Cada afio.

Art. 4.“—Las funciones de los individuos 
dala Junta Directiva comenziran tan luego 
como tomen posesión.

Art. 5 °—Mi^iiirai los nuevos individuos 
■síselos no tomen poresióu de su cargo, las
faociones de los que estén rigiendo se pro
rrogarán de dereiho hasta que los electos to- 
•aseo posesión de sob puestos.

Art 6.°—Comunicsla la elección, el Se 
cretsrio de la Junta citará á ios electos para 
que concurran al local correspondiente, á 
prestar la promesa como todo empleado pú
blico, en la sesión que al efecto determinará 
V celebrará la Junta; promesa que se presta 
rá ante el Presidente de la misma.

CAPÍ PULO I I
DE LAS ATRIBUCIONES DE LA JUNTA

.Art. 7.°—Laa atribuciones de la Junta 
Directiva, son:

1. ° Velar porque Be cumpla estrictamente
el acuerdo gubernativo de 30 de enero de

para lo cual se tendrá dicha Junta co
mo delegada inmediata de la Secretaria de Ei- 
tado en el Despacho de Instruccióo Pública, 
para el efecto de atender al régimen y dinni- 
plina del Establecimiento; así como también 
la observancia de Iss disposiciones del Código 
de Instrucción Pública y demás leyes del Ra
mo eu lo relativo á la enseflanzit. ■ecnndaria.

2. ® Proponer al Poder Ejecutivo las perso
nas idóneas para el desempeño de los puestos 
de Director y Vicedirector del Estableci
miento, de acuerdo con el articulo 2.* del 
Reglamento Interior del Colegio.

3. ° Eormar cada aflo el Preso puesto de
gastos del Eatablecimiento; cuya aprobación 
se solicitará semestral mente del Poder Eje
cutivo.

4. “ Reformar el Reglamento Interior d«i 
Colegio, cuando lo estimare conveniente, so 
metiendo las reformas á la aprobación del 
Poder Ejecutivo.

5. ® Dictar todas las disposiciones que crea 
necesarias para remover los obstáculos que 
impidan el desarrollo de la instrucción, y 
para establecer y mantener el régimen, disci- 
plina, asistencia de profesores y alumnos eu 
los casos que no estén previstos en el Regla
mento Interior, comnnicando sus disposicio 
nes si Director del Colegio para su debido 
cumplimiento.

C.° Nombrar, á propuesta del Director, los 
profesores y demss empleados del Colegio; 
señalándoles el sueldo que esté consignado 
en el Presupuesto. Remover á estos mismos, 
cuando se den las causas á que se refiere el 
inciso 4.® del articulo 3.° del Reglamento 
del Colegio; para cuyo efecto observará laa 
prescripciones á que se refiere el articulo 7.° 
del propio Reglameuto.

7.° Admitir la renuncia de los profesores y 
demás empleados del Establecimiento cuan
do llegare el caso, con excepción del Director 
y Vicedirector, ateniéndose á lo dispuesto 
por el artículo 8.* del Reglamento mencio 
nado.

S.° Conceder las licencias que soliciten los 
profesores cuando pasen de ocho días con-e 
cu ti vos en el mes.

y.° Informará la Secretaría de Instrucción 
Pública cada tres meses, de la marcha del 
Colegio y de loa resuictdos de la eoseflanza. 
Para este efecto, la Junta podrá disponer 
que el Director le remita informes generales 
o parlieularea, ya de la enseOauza ó de la 
asistetmia y conducta de los profesores y 
alumnos, en las fei-has que determine, exc-i 
tando para ello al Director, para que veriH 
que las visítas á que Se tefiere el iuciso G.° 
liel articulo 3.® del Reglamento del Colegio.

lU. J.a .Imita podra designar á cualquiera 
de sus miembros cuando lo crea oportuno, 
liara que personalmente visite las clases del 
Eittbieclinlento en uno ó varios días, á fin 
de enterarse de la marcha del Colegio y del 
grado de adelanto de los alumnos.

11. La Junta, de acuerdo con el Director
y profesores del Establecimiento, podrá acor
dar conferencias ó actos públicos, para des- 

I pertarel estímulo délos profesoresy alumnos.

Art. 8.®—Los individaos de la Jan ts  Di
rectiva ó cualqniora de ellos, cuando asi lo 
acuerde ésta, deberán asistir á los exámeneo 
de fin de aflo, con el objeto de recoger todoo 
los datoe necesarios para formarse conoo^to 
del estado del Colegio v dar su informe al 
Ministerio de Instrucción Pública, relativo’ 
al aflo escolar.

Art. 9.°—La Junta tendrá especial cnida- 
do en que el Director del Elstobleoimiento 
cumpla estrictamente con lo preceptuado por 
el articulo 32 del Reglamento Interior del 
Colegio, procurando qae aquél con la debida 
anticipación, forme los expedientes6 >'iiadroa 
que justifiquen las fa ltaste  asistencÍH <te loe 
alanmos, para que en la época en qn<- hayas 
de extenderse las boletas para examen, se to
men en cuenta dichas justificaciones pon 
quien corresnooda. También cuidará d» qoo 
la matrícula solamente se extienda á ios jóve
nes que comprueben estar conveni--otemeQte 
preparados para ingresar á la eDs>-flansa Mv 
enndaria, y de que los exámenes se praotiqoea 
con imparcialidad.

CAPÍTULO I I I

DE LAS SESIONES

Art. 10—La Junta Directiva celebrará se
siones ordinarias el último domingo de onda 
mes, y extraordinarias cuando asuntos de im
portancia lo demanden, convocando previa
mente á sus miembros el Presidente» pol 
medio del Secretario.

Art. 11—Todas las resolacíones de la Jan
ta serán dadas por mayoría absoluta de votos. 
En ningún caso el Presidente tendrá doblo 
voto; y el Secretario sólo tendrá voto oonsnN 
tivo.

Art. 12—Cuando nn asunto no fuese re
suelto por haber habido empate ó disperaión 
de votos, los individuos suplentes de la JnnUt 
serán llamados, uno ó varios, por su ordón, 
para la sesión ó sesiones subsiguientes, á fio 
de que se resuelva el punto discutido.

Art. 13—Para que hsva sesión se nécéeita 
la concurrencia de tres Vocales de la Junta; 
y en caso de que alguno de loa propietarioo 
dejase de concurrir á la respectiva sesión por 
causa justa, será suplida su falta inmediats- 
mente por uno de I03 suplentes llamado al 
efecto por el que haga de Presidente, 6 coal- 
qniera de los Vocales á falta de éste.

CAPITULO IV

DEL PRESIDENTE
Art. 14—Son atribuciones del Presidente:
1. ® Presidir laa sesiones, procurando se

guarde el orden en las <iisciistones, y conceder 
la palabra á los individuos de la Junta que h i '
soliciten.

2. ° Convocar á sesiones extraordinarias
cuando algún asunto de interés requiera in- 
mudÍHt.H resolución.

3. ® Distribuir eqint-itivauiente entre los
demás iiiiiividuus ius tiubijos de comisiones 
que la .1 unta acuerde

4 ® Vigilar porque se ciHUpia estrictsttien- 
te el Reglamento Interior del Colegio, hs- 
cieudo las observacioiiee necesarias á ls  Junta 
para que ésta acuerde lo coiiveuieute.

5.® 80 neter á la decisión <le la Junta los 
puntos que hayan de ser resueltos por elle.

U.® Llamar al orden á los iniividnoe d e is  
Junta cuando en la discusión no guarden Is 
circunspección y respeto que la cultura exige, 
ó cuaniiu no 60 coueretea h1 asunto qne a» 
discuta.

7.“ Levantar la sesión en caso de desorden 
6 de alnsicnes personales en las discusiones, 
y reanudarla cuando lo creyere convenients.
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CAPÍTULO V
DEL VICEPRBaiDIHTB

A rt 15—Ei Vicepresidente de la Jante 
tendrá las mietnae atribnoionee qne el Presi* 
«dente, cuando por falte 6 impedimento de 
tete ocupe su logar.

CAPÍTULO VI
DE LOS Toca LES

Art. 16—Loa Vocales tendrán las atribu 
«iones BÍgulentes:

1. * Formar con toz y roto parte integran* 
te  de la Junte Directiva.

2. ° Usar de la palabra hasta por tres veces 
•n  las discusiones de loa asuntos sometidos al
conocimiento de la Junta; pero cuando el 
Vocal fuese proponente de alguna moción, 
podrá hacer uso de la palabra cuantas veces 
fuere necesario.

3. " Asistir sin convocatoria á las sesiones 
ordinarias de la Junte en las fechas determi 
nadas; y á las extraordinarias, cuando hubie 
re convocatoria con tal objeto.

4. ” Cumplir las comisiones que lu Junta 
lee asigne en cada caso.

5. ** Dar cuenta del resaltado de las comi
siones por medio de la Secretaria de la Junte.

CAPÍTULO VII
DEL SECRBTaRIO

Art. 17—Serán atribuciones del Secre
tario:

1 . '  Asistirá las sesiones ordinarios y extra
ordinarias que la Junta celebre.

2. ° Ser el órgano de comunicación de la 
Jnnta con Iss anfuridades y particulares.

3. ” Comunicar la convocatoria á sesiones
«xtraordioariss álos individuos de la Junto, 
cuando lo determine el Preeidente.
, 4.* Informar á la Junte de todos los asun
tos que motiven sus sesiones, dando cuenta 
de los informes y notas que reciba.

5. * Llevar un libro en el cual se escribirán 
Isa actas de las sesiones que la Junta celebre, 
oonaignando en ellas todo lo que fuere objeto 
de discusión y decisión.

6. ** Comunicar, á más tardar, dentro de 
ocho dias, ó quienes corresponda, las resolu
ciones y acnerdos de la Junte.

7. " Conservar en legajos y en el orden res- 
peotivo, la correspondencia que se dirija á la 
Jnnta j  llevar un libro copiador de oartes y 
telegramas, para la correspondencia que diri
ja  en nombre de la Junta.

8. * Quardar con cuidado loe libros y pape
les que correspondan á la Junta.

9. * Poner inmediatemente en conocimien
to del Presidente los asuntos que puedan de
mandar una pronta resolución,

10 Prestar su coopeiación á cualquier 
Vocal que desempeñe una comiaión que la 
Junte le haya designado.

11 Redactar las actas de cada sesión que la 
Junta celebre y dar oueiiiH de ellas eu la 
sesión inmediaia.

12 Recogerles tirinas de los individuos de 
la Junte que hayan ouucuirido á las reepec 
tivae aesiouea.

13 Autorizar con 8U firma laa aotaa res
pectivas.

14 Cobrar de la Tesorería del Colegio el 
valor de loa gastos de escritorio presupuestos, 
mediante recibo, con el V.® B.® del Presi- 
oeiite de la Junta.

CAPÍTULO VIII
DEL PROSECBETAEIO

Art. 18—Laa atribuciones del Prosecre- 
terio son las mismas que las consignadas para 

asi Sooraterio» por falte ó impedimento de éste.

CAPITULO IX
DISPOSICIOITES OEITERALES

Art, 19—£1 cargo de individuo de la Jnn
ta Directiva es honorífico y gratuito.

Art. 2ü—Como recompensa de sus fati- 
gai, loa individnoa de la Junta Directiva, 
propieteríoe y suplentes, estarán exentos de los 
ejercicios y paradas militares, dorante el afio 
de sn elección, pero la exención cesará ei se 
separaren de la Junte.

Art. 21—Es prohibido á loa individuos 
de la Junta Directiva, propietarios y suplen
tes, con excepción del Secretario, desem pe- 
fiar ninguna clase en el Colegio.

Art. 22—Ninguno do los individuos de la 
Junte podrá dejar de concurrir á las sesiones 
ordinarias y extraordinarias para qne fuese 
convocado, sin justa causa, oalificada por ía 
Junta.

Art. 23—Todos los individuos de la Jun
ta Directiva, que concurran á las sesiones, 
están obligados á firmar las actas que levante 
la Secretarla, pero en caso de desacuerdo en 
lo resuelto por la Junta, podrán consignar 
voto 6 protesta.

Art. 24— La Junta Directiva celebrará 
sus sesiones en el Salón de actos del Colegio, 
para lo cual se establece por el especial carác
ter de la .Junta, sobre régimen y disciplina, 
que sus sesiones son privadas.

Art. 25—Bl presente Reglamento empe
zará á regir desde esta fecha.

Comuniqúese.
Bo n illa .

£1 Secretario de Estado en el Despacho de 
Fomento, encargado del de Instrucción Pú
blica y Justicia,

A Iberio liembreño.

Concédese una solicitud

Tegucigalpa: 27 de febrero de 1904.
Viete la solicitad de las sefioritas Amalia 

Lanza, Luisa Acosta, Juana A. Matate, 
Trinidad B. Quifiónez, Mercedes Aguilar y 
Concepción Amador, alumnat de la Escuela 
Superior de Sefioritas de esta ciudad, en que 
piden que se lee extienda titulo de Maestras 
de Instrucción Primaria y Superior.

Considerando: que la Directora de aquel 
establecimiento ha informado que las ex
presadas alumnas han hecho loe estadios que 
corresponden á la enaeflanza normal; por 
tanto, el Presidente

a c u er d a :
1. ®—Declarar válidos los estudios de enae- 

fianza normal que laa expresadas seQoritae 
han heuho en el citado establecimiento,

2. ®—Autorizar al Director del Instituto 
Nacional para que practique los exámenes 
(le laa materias que expresa el art.® 17 de la 
Lev Reglamentaria de Instrucción Primaria 
y Normal, y confiera en su caso, loa títulos 
respectivos,—Comuniqúese.

BONILL.'̂ .
Kl Secretario de Estado en el Despacho de 

Fcineilto, eucargaiio dei de Inetrucciíin Pú 
blica y J uslicia,

Alberto embreño.

Declárase viseóte el Presupuesto del lustítuto 
Nsciousl basta el liltiiuo del preecote mea

Tegucigalpa: 27 de febrero de 1904.
Vista la solicitud del Director del Institu 

to Nacioual de esta ciudad, en que pide que 
se declare vigente hasta el último óel co
rriente mea el Presupuesto de aquel estable 
cimiento, aprobado por acuerdo de 4 de ju
nio último, y que loa aneldos del personal 
administrativo se paguen durante el tiempo 
de la

Conaiderando: qne el Presupueato men
cionado, aegún el acnerdo respectivo, debió 
regir hasta el 31 de enero próximo anterior^ 
y que por acuerdo de 10 noviembre, el afio- 
escolar ae mandó prorrogar para loa celegio* 
de 2.® enaefianza hasta el 31 del mea de ene
ro citado, debiendo practicarse los exáme
nes ordinarios en loa primeros días del mea 
en COI so; por tanto, el Presidente 

acu erd a ;
1. ®—Que el referido Presupuesto rija has

ta el último del corriente mes, debiendo pa
garse Integros loa sueldos de loe empleados 
del personal administrativo y docente en ei 
propio mee.

2. ®—Que por el tiempo que duren laa 
vacaciones ee pague aneldo integro á loa 
empleados del personal administrativo del 
establecimiento, aai;

Al m»»
Director y encargado del Gabinete

de Física y del Laboratorio de
Química.......................................... $ 240.00

Secretario..........................................  60.00
Escribiente........................................  25.00
Inspector 1.®.....................................  40.00

, 2.®.....................................  30.00-
3.®.....................................  30,00

Sirviente..................................... 25.00

Suma ............................. f> 450.00
3. ®—Las erogaciones que ee hagan por es

te motivo ae imputarán á la partida 1.*, es
pítalo IV, Segunda Enaefianza, Ramode Ins
trucción Pública del Presupuesto General. 
—OomuDÍquese.

Bo n il la .
El Secretario de Estado en el Deapacho de 

Fomento, encargado del de Instrucción Pú
blica,

Alberto Membreñú.

V  I  S O S ^
DominKo Ruí^, Juez de Par sviplente de este pueblo, 

•i Uds , señores jueces de instrucción y demás aulonda- 
des de la República, hago saber; que en el Juzgado de- 
mi cargo se sigue causa criminal conlra ( jptiano Rivera, 
de este vecindaiio, c-x-Subconi,ind.iiile Local deesle 
mismo pueblo, por los delitos de quipes «n la persona 
de Gregoiio David y coacción eleclor.-il, ejecutadosdh 
este lugar el veintidós de oclubu-,leí añ.> de mil nove
cientos dos, en cuya causa se decido prisión provisio
nal contra dicho individuo Cipii.in.> Riveia, por los de
litos ett lel'erencia; y no encontiáii.l. sc en esta ¡uiisdíé- 
ción para nutilicarle los autos Je pir-cesamiento y pri
sión provisional, exhorto á Deis, paia >i en caso apare
ciere en esa jurisdicción, lo capturen y !i, remitan á las 
cárceles de este pueblo y á la orden de este Juzgado, 
con las debidas seguridades. Este individuo se cree 
que puede encomiarse prese en l.i penitenciaria de Te-

fucigalpa. según noticias iiiie lia teni.lo este Juzgado.
iliación del reo; trigueño, est.ilui i regul.ir, fornidp,

pelo liso, i|ue tira á colorado, pou  Irn ha,casi lampiño, 
como de tveinta años de edad, es-alunin > de la Escuela 
de Artillería de Fegucig-ilpa, .soíteni labiador, viste 
pantalón y blusa y á veces ch.ujueit, ..tizado y sin 
ninguna señal particular —S.in Seb.i-t. i i, septiembre 
5 de tqo".—Doanngü Ruiz

Maliano .Alvarez H ,, Juez de Faz piupietario de San
ta Ana, á los Jueces de instrucción y demás autoridades 
civiles y miht.iies de l.i República, llago s.aber; que en 
el Juzgado de mi cargo se ha decretado .auto de prisión 
piuvisiunal contra el leo Buenaveiituia AviK-s Ló^z, 
por el delito de homicidio consumado en la persona de 
Simeón Martínez, el seis de agosto recién pasado; y no 
habiendo sido encontrado en esta jutisdicción para no
tificarle el auto de prisión provisional y tomarle su in
dagatoria, exhorto á Uds. a fin de que, si aparece en las 
de su mando, se sirvan capturarlo y remitirlo, con toda 
segundad, .á este Juzgado ó á la orden del Juzgado de 
Letias s . ' de lo Ciiminal de Tegucigalpa, .i donde será 
leniitida la causa, paia su conocimiento,—Filiación del 
reo. bapi. delgado, color trigueño, naiiz recta, imberbe, 
pelo negro, liso, viste pant.ilón y chaqueta y de 23 años 
de edad.-Ofrezco reciprocidad en casos sémejantcs.— 
Santa Ana. aS de septiembre de loo-,.—.Mariano Alv»- 
rez H.
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